
srñor GERENTE aENERAT coMpAñfA TRANSpc'RTE TBILBAo^s."4.

Cúmplene informarle que hemos procedído a realízar la transferencia de
acciones entre los seiwres: En calidad de CEDENTE, el señor ¡ÍIüNy
FERNANDO BILBAO ALVAhEZ, casado; !, en calidad de CESIONANO el
sefior MARCELO FERNAI,{DO ARICO E'.SFI¡{ de estado cívll Casado.-

Los comparecientes ssn ecuatoriaws, mayores de edad y domiciliados en esta
^:^, .l^ )
L,¡tlanL¿¿á,

El sefror fiIONY FEn¡¡¿XnO BIIBAO ALVÁREZ, tiene la voluntod de
transJerir wa acción de un vaíar nanzinai cie un ü*iar rie las Estadas Uniria.E de
América cada une, de acuerdo al artícula ciento ochents y ocho de la Ley de
Compoñías en vigencía, da la aludída acción líbre y esponláneamente cede a
Jwor de el señor MARCEL0 FEf,.X¿nWü AR|CO gSff¡f' h por lo tanta
transfiere a sufavor una acción de un Nlar de los Estados Unidos de América
ruda una, que actttalmente poseo en Ia compafría T&ANSPARTE -IBILBAQ
,S.,4.

Nota: Los eesionarios san de naeionalidad eeuatoriano, el tipo de inversión es
nacional, el val(tr nominal de cadü acción es de un Dólar de lcts Esta&ss Unidos
de América.

los fines consíguientes.
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